
CCF 7324/2011/CSI-CAl
Miniño, Jorge Raúl e/ Estado Nacional - Ministe-
rio de Eeonomia.

Buenos Aires, ÁLt de. -FebJ-erO k '2O-t =ro

Vistos los autos: "Minifio, Jorge Raól c/ Estado Nacional -
Ministerio de Economia".

Considerando:

Que este Tribunal comparte las consideraciones ex-
puestas en el dictamen de la sefiora Procuradora Fiscal, a cuyos
fundamentos y conclusiones corresponde remitir por razones de
brevedad.

Por ello, se declara formalmente admisible el recurso ex-
traordinario y se confirma la sentencia apelada. Con costas. No-

vo-//-

./
JUAN CARLOS MAQUEDA

e uélvanse las actuaciones.amente,

RICARDO LUIS lOR~~lmt.
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CCF 7324/2011/CSI-CAl
Miniño, Jorge Raúl e/ Estado Nacional - Ministe-
rio de Economía.

-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CARLOS ROSENKRANTZ

Considerando:

Al igual que mis colegas, comparto las consideracio-
nes expuestas en el dictamen de la sefioraProcuradora Fiscal, a
cuyos fundamentos y conclusiones remito por razones de brevedad.

Por otro lado, en la medida en que el actor pudo
ejercer con amplitud su derecho de defensa al presentar el des-
cargo requerido por la autoridad administrativa, entiendo que no
se configura en el caso un gravamen irreparable en los términos
del arto 449 del Código Procesal Penal de la Nación, norma que
regula la admisibilidad del recurso de apelación y que resulta
aplicable supletoriamente en función de lo previsto en el art.
56 de la ley 25.156 -texto anterior a la reforma de la ley
26.993-,

En virtud de lo expuesto, corresponde declarar formalmente
admisible el recurso extraordinario y confirmar la sentencia
apelada. Con costas, Notifíquese y, oportunamente, devuélvanse
las actuaciones.
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Recurso extraordinario interpuesto por Jorge Raúl Miniño, actor en autos, re-
presentado por el Dr. Diego Barry.
Traslado contestado el Estado Nacional - Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas, demandado en autos, representado por el Dr. Miguel Ignacio Sandoval,
con el patrocinio letrado de los Ores. Sebastián D. Alanis y María Victoria
Imbelloni.
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Fe-
deral, Sala III.
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